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CAPÍTULO VI

Medidas de simplificación administrativa

Sección Primera. Modificación del sentido del silencio en determinados 
procedimientos administrativos

Artículo 26. Sentido positivo del silencio administrativo.

En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado que se citan en el Anexo I, 
el vencimiento del plazo máximo fijado, en su caso, en ese mismo anexo sin que se haya 
notificado resolución expresa, legitima a los interesados para entender estimada su 
solicitud por silencio administrativo, en los términos previstos en el artículo 43 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sección Segunda. Registros administrativos

Artículo 27. Registros.

Uno. El apartado b) del artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común queda redactado como sigue:

«En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la 
Administración General del Estado, a la de cualquier Administración de las 
Comunidades Autónomas, a la de cualquier Administración de las Diputaciones 
Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios 
a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, o a la del resto de las entidades que integran la 
Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno 
convenio.»
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Dos. La Disposición adicional segunda de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, queda redactada como sigue:

«Segunda. Informatización de registros.

La incorporación a soporte informático de los registros a que se refiere el 
artículo 38.3 de esta Ley, será efectiva atendiendo al grado de desarrollo de los 
medios técnicos de que dispongan.»

Sección Tercera. Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Disposición 
adicional octava de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, en materia 

de licencias locales de actividad

Artículo 28. Modificación del Real Decreto-ley 4/2001, de 16 de febrero, de régimen de 
intervención administrativa aplicable a la valorización energética de harinas de origen 
animal procedentes de la transformación de despojos y cadáveres de animales.

El artículo segundo del Real Decreto-ley 4/2001, de 16 de febrero, de régimen de 
intervención administrativa aplicable a la valorización energética de harinas de origen 
animal procedentes de la transformación de despojos y cadáveres de animales, queda 
redactado en los siguientes términos:

«Artículo segundo. Instalaciones existentes.

Para la realización de actividades de valorización energética de harinas de 
origen animal, reguladas en el artículo anterior, en una instalación que ya cumpla 
con lo que exige la normativa autonómica para la realización de actividades 
clasificadas como molestas insalubres, nocivas y peligrosas, será suficiente una 
comunicación del titular de la instalación a la autoridad competente, ya que no 
supondrá una modificación sustancial de la instalación.»

Artículo 29. Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El apartado 3 del artículo 25 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, queda redactado como sigue:

«3. Los expedientes que tramiten los organismos de cuenca en el ejercicio de 
sus competencias sustantivas sobre la utilización y aprovechamiento del dominio 
público hidráulico se someterán a informe previo de las Comunidades Autónomas 
para que manifiesten, en el plazo y supuestos que reglamentariamente se 
determinen, lo que estimen oportuno en materias de su competencia. Las 
autorizaciones y concesiones sometidas a dicho trámite de informe previo no 
estarán sujetas a ninguna otra intervención ni autorización administrativa respecto 
al derecho a usar el recurso, salvo que así lo establezca una Ley estatal, sin 
perjuicio de las que sean exigibles por otras Administraciones Públicas en relación 
a la actividad de que se trate o en materia de intervención o uso de suelo. Al mismo 
trámite de informe se someterán los planes, programas y acciones a que se refiere 
el artículo 24, párrafo f.»
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Artículo 30. Modificación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación.

La Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 11 queda redactado del siguiente modo:

«2. El otorgamiento de la autorización ambiental integrada, así como la 
modificación a que se refiere el artículo 26 precederá en su caso a los demás 
medios de intervención administrativa en la actividad de los ciudadanos, entre 
otros:

a) Autorizaciones sustantivas de las industrias señaladas en el párrafo b) del 
artículo 3.

b) Actuaciones relativas a los medios de intervención administrativa en la 
actividad de los ciudadanos que establezcan las administraciones competentes 
sobre actividades clasificadas como molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, sin 
perjuicio de los mecanismos de coordinación establecidos en la normativa 
correspondiente.»

Dos. La letra a) del apartado 1 del artículo 12 queda redactada del siguiente modo:

«a) Proyecto básico que incluya, al menos, los siguientes aspectos:

Documentación del correspondiente medio de intervención administrativa en la 
actividad de los ciudadanos requerido por parte de las Administraciones Públicas 
competentes que habilite para la realización de actividades clasificadas como 
molestas, insalubres, nocivas o peligrosas, así como la contenida en las 
disposiciones autonómicas que resulten de aplicación, sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 29.»

Tres. El apartado 1 del artículo 29 queda modificado como sigue:

«1. El procedimiento para el otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada sustituirá a los medios de intervención administrativa en la actividad de 
los ciudadanos que puedan establecer las Administraciones competentes para el 
ejercicio de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. A estos efectos, 
la autorización ambiental integrada será, en su caso, vinculante para la autoridad 
local cuando implique la denegación del ejercicio de las actividades o la imposición 
de medidas correctoras, así como en lo referente a todos los aspectos 
medioambientales recogidos en el artículo 22.»

Artículo 31. Modificación de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

La Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, queda modificada como sigue:

Uno. La letra c) del artículo 18 queda modificada como sigue:

«c) En las actuaciones relativas a la intervención administrativa en la actividad 
de los ciudadanos que establezcan las Administraciones competentes sobre 
actividades clasificadas como molestas insalubres, nocivas y peligrosas.»

Dos. La letra d) del artículo 18 queda modificada como sigue:

«d) En el resto de actuaciones que habiliten para el ejercicio de actividades o 
la instalación y funcionamiento de equipos y máquinas susceptibles de producir 
contaminación acústica.»

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
11

64
1



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 161 Jueves 7 de julio de 2011 Sec. I.   Pág. 71570

Artículo 32. Modificación de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental.

La Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental queda 
modificada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado d) al artículo 28, con la siguiente redacción:

«d) Los operadores de las actividades que cumplan con los criterios y 
condiciones de exclusión que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con 
la disposición final tercera, quedarán exentos de constituir garantía financiera 
obligatoria, y por tanto de elevar una propuesta a la autoridad competente para la 
aplicación del procedimiento previsto en el artículo 24.3.»

Dos. Los apartados a) y b) del artículo 29 quedan redactados como sigue:

«a) Los derivados de las obligaciones del operador reguladas en el artículo 17.
b) Los derivados de las obligaciones del operador reguladas en los 

artículos 19 y 20. En la medida que dichos daños afecten a las aguas, a las 
especies silvestres y a sus hábitats o a las riberas del mar y de las rías, los gastos 
garantizados se limitan a los encuadrados dentro del concepto de «reparación 
primaria» definido en el apartado 1.a) del anexo II.»

Tres. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 30 con la siguiente 
redacción:

«La cobertura de la garantía financiera obligatoria nunca será superior a 
20.000.000 euros. En cualquier caso la constitución de esta garantía por la 
cobertura máxima no exime a los operadores de elevar una propuesta a la autoridad 
competente para la aplicación del procedimiento previsto en el artículo 24.3.»

Artículo 33. Modificación de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y 
Protección de la Atmósfera.

La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera 
queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 13 queda redactado en los siguientes términos:

«2. Sin perjuicio de los demás medios de intervención administrativa en la 
actividad de los ciudadanos exigibles por otras disposiciones, quedan sometidas a 
procedimiento de autorización administrativa de las comunidades autónomas y en 
los términos que estas determinen, la construcción, montaje, explotación, traslado 
o modificación sustancial, de aquellas instalaciones en las que se desarrollen 
alguna de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el anexo IV de esta 
ley y que figuran en dicho anexo como pertenecientes a los grupos A y B. Las 
actividades incluidas en el grupo A estarán sujetas a unos requisitos de control de 
emisiones más exigentes que aquellas incluidas en el grupo B.»

Dos. La letra d) del apartado 2 del artículo 30 queda redactada en los siguientes 
términos:

«d) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de 
contaminación atmosférica en la autorización o aprobación del proyecto sometido a 
evaluación de impacto ambiental o en los medios de intervención administrativa en 
la actividad de los ciudadanos establecidos para las actividades clasificadas, 
siempre que ello haya generado o haya impedido evitar una contaminación 
atmosférica que haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas 
o haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.»
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Tres. La letra d) del apartado 3 del artículo 30 queda redactada como sigue:

«d) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de 
contaminación atmosférica en la autorización o aprobación del proyecto sometido a 
evaluación de impacto ambiental o en los medios de intervención administrativa en 
la actividad de los ciudadanos establecidos para las actividades clasificadas 
cuando no esté tipificado como infracción muy grave.»

Artículo 34. Modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad.

El apartado 2 del artículo 22 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, queda redactado en los siguientes términos:

«2. Iniciado el procedimiento de aprobación de un Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales y hasta que ésta se produzca no podrá reconocerse a los 
interesados la facultad de realizar actos de transformación de la realidad física, 
geológica y biológica, sin informe favorable de la Administración actuante.»
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